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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

3365
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 19 de junio de 2014, de la Directora de 

Tecnología y Estrategia, por la que se hace pública la relación de beneficiarios correspon-
diente al ejercicio 2013 de las ayudas establecidas en la Orden de 4 de agosto de 2008 de la 
Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula el programa de ayudas a 
los agentes de la red vasca de ciencia, tecnología e innovación acreditados en la categoría 
de centros de investigación cooperativa, programa CICs.

El artículo 18.2.b) Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del 
órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en el texto de la Resolución de 19 de junio de 2014, de 
la Directora de Tecnología y Estrategia, por la que se hace pública la relación de beneficiarios 
correspondiente al ejercicio 2013 de las ayudas establecidas en la Orden de 4 de agosto de 2008 
de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula el programa de ayudas 
a los agentes de la red vasca de ciencia, tecnología e innovación acreditados en la categoría 
de centros de investigación cooperativa, programa CICs, publicado en el Boletín Oficial del País 
Vasco n.º 127, de 7 de julio de 2014 (n.º de orden 3038), se procede a la publicación del anexo 
que se cita en el artículo único de la norma que se corrige, al haberse publicado un anexo que no 
corresponde a la convocatoria 2013:
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ANEXO

Entidad NIF 2013 

CIC bioGUNE G95229142 1.800.900 
CIC biomaGUNE G20788840 1.999.200 
CIC nanoGUNE G20903449 899.600 
CIC tourGUNE G20928958 699.446 
CIC energiGUNE G01241876 2.100.990 
CIC microGUNE G20840856 309.969 
CIC marGUNE G20788857 189.895 


